
BOE núm. 301. Suplemento Martes 17 diciembre 1985 • 3

26301

Cuano.-Una primera valoración de la manera en Que en el caso
a examen se llevaron a cabo los actos de comunicación con la
demandante de amparo conduce a estimar que la decisión judicial
se atuvo fanualmente a lo ordenado en las previsiones legislativas,
pues la citación por edictos sobrevino tras la devolución de la
citación ~stal. Sin embargo, y en la medida en Que las notificacio-
nes dODllciHwias están dotadas de UDa superior fuerza garantiza
dora de) derecho a la defensa constitucionalmente con~grado, la
tarea de verificar la regularidad constitucional del recurso a
modalidades d~ emplazamiento por edictos no puede concluir con
la mera constatación de la observancia de las formalidades prescri~
tas, )'8 Que para dar cumplimiento a ese derecho fun~ental es
preCISO, como manifestó la sentencia 37/1984, de lO de marzo, que
el órgano judicial asegure, en lo posible, su efectividad real. Desde
una perspectiva constitucional, Que es la que aquí importa, el
carácter supletorio y excepcional de las notificaciones por medio de
edictos, su C()nsideración como remedio último de comunicación
del órgano judicial con las panes no sólo requiere el agotamiento
previo de aquellas otras modalidades que, por ofrecer la seguridad
de la recepción por el destinatario de la cédula, dotan de una mayor
efectividad al derecho a cuya protección las notificaciones sirven.
Además de estar formalmente ¡ústificada, la declaración judicial de
tener a personas interesadas en un proceso en ignorado paradero,
presupuesto de hecho para recurrir al sistema de edictos, ha de
contar con fundamento material, exigencia tsta que se' cumple
cabalme!l~e J en plenitud cuando, en atenció~ a criterios. de
razoJiabilida ,se alcance la certeza de no ser poSIble la comumca·
ción con ellas por otros medios.

Quinto.-La recurrente en amparo reprocha al órgano judicial no
haber obrado con la diligencia n=saria pata garantizar su derecho
a la defensa, esto es, la oportunidad de haber comparecido en juicio
y defender contradictoriámente sus pretensiones. La linea argu~
menta! que fundamenta la presunta violación del art. 24 núm. 1 de
la CE viene sostenida en una valoración de las circunstancias
concurrentes en el caso. Al respecto manifiesta la recurrente que, si
la primera citación cursada al domicilio incorrectamente identifi
cado en la demanda laboral, fue recibida con normalidad, la
decisión de notificaci6n por edictos no debió estar motivada sin
más en la devolución de la segunda citación. Debió, prosigue la
recurrente, intentarse una tercera notificación, bien postal bien por
medio de agente judicial. OcW'Te, sin embargo, que la valoración de
tales circunstanCias arroja unas conclusiones exactamente opuestas,
revelando, como con razón hace notar el Ministerio Fiscal, que el

Pleno. Conflicto POSlllVO de competenéia número
67411984. Sentencia numero 15711985, de 15 de
noviembre. .

" El Pleno del Tribunal Constitucional, co'mpuesto por don
Manuel García~Pelayo y Alonso, Presidente. don Jerónimo Aroza~
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, ~on .Fran~isco Rubio Llor~nte, doña Gloria Begué
Cantón, don LUIS Díez~Picazo, don FranCISCO Tomás ,y Valiente
don Rafael G6mez~Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral:
don Antonio Truyol SeíTa y don Francisco Pera Verdaguer
Magistrados, ha pronunciado '

"EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

en el conflicto-positivo de competencia número 674/1984, promo~
vida por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
representado por el Abogado don Manuel María Vicens Matas. en
relación con el artículo 50 y por conexión necesaria ,con los
articulos S1 al 58, ambos inclusive, de la Orden del Ministerio de
Cultura de 14 de mayo de 1984, por la que se dictan normas de
aplicación y desarrollo de los Reales Decretos 3071/1977, de 11 de
noviembre; 1067/1983, de 27 de abril, y 330411983, de 28 de
diciembre, creando un Registro de Empresas Cinematográficas. Ha
sido parte el Abogado del Estado, en representación del Gobierno,
y Ponente el Magistrado don Luis Díez~Picazo, quien expresa el
parecer del Tribunal. "

I; ANTECEDENTES

1. El 21 de septiembre de 1984, don Manuel Maria Vicens
MataS, Abogado de la Genera1ldád de Catalui'.a, promovió con
flic.to positivo de competencia frente al Gobierno de la Nación. por
estImar que el aroculo SO y,por conexión necesaria, los articulos
SI a 58, ambos inclusive, de la Orden de 14 de mayo de 1984 del
MinisSerio de Cultura, vulneran la competencia de la Comunidad

deslstimiento declarado por las resoluciones recurridas trajo su
causa directa e inmediatamente en la falta de diligencia de la propia
demandante en la gestión de sus intereses. Si ésta, en efecto, recibió
con nonnalidad la cédula de notificación de la providencia de 3D
de diciembre de 1983, a pesar del error cometido en el escrito de
demanda en punto a la identificación de su domicilio, ello fue
debido a la diligencia tenida POI el funcionario del Servicio de
Correos, que corrigió no-sólo el domicilio inexacto reseñado por la
TecUJTente en su demanda, sino ademAs' el código postal que le
correspondía. Desde este mismo momento, la recurrente debió
observar esos errores y tomar las 'medidas oportunas para su
reparación. Careciendo, .in embargo, el Magistrado de Trabajo de
dato alguno sobre el verdadero domicilio, su decisión de acudir a
la notificación por edictos tras la devolución por parte del Servicio
de Correos de la citación postal domiciliaria y la manifestación de
dicho Servicio de Correos de la citación posta) domiciliaria y la
manifestación de dicho Servicio de no ex¡stir en la red viaria de
Madrid la calle de referencia fue razonable, una vez valorados los
datos deducibles de los autos.

Sexto.-Las consideraciones anteriores ya anticipan una conclu~

si6n que aparece como evidente: La providencia de 16 de marzo de
1984, que declaró tener por desistida a la actora por su incompare.
cencia al acto de juicio y el auto de 25 de junio, Que desestimó el
recurso interpuesto contra la anterior resolución, a la que confirmó,
fueron adoptados sobre la base de una notifIcación por edictos
acorde con el mandato constitucional formulado en el arto 24 núm.
I de la CE de promover el derecho a la defensa en juicio
contradictorio.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE L¡;: CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACIONALEsPANOLA,

Ha decidido:

Desestimaf el presente recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 1985.-Manuel Garcia.Pelayo y
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez -de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cant6n.-Rafael Gómez~Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral-Firmados y rubricados.

Autónoma aetora en virtud de lo dispuesto en la Constitución (arts.
148.1.17 y 19, en relación con el arto 149.3), en el Estatuto de
Autonomía (arts. 94, 29 y 31) y en el Real Decreto de transferencias
1010/1981, de 27 de febrero. La Orden con ocasión de cuya
adopción el conflicto se suscita, aplica y desarrolla lo dispuesto en
los Real.. Decretos 3071/1977, de 11 de noviembre, 106711983, de
27 de abril, y 3304/1983, de 28 de diciembre, creando, además, el
Registro de Empresas Cinematográficas, encuadrado en la Direc~

ción General de Cinematografia del Ministerio de Cultura, cuya
regulación y funciones considera la Generalidad de Cataluña
lesiyas .de sus ~~petenciBS: El con~i~to, promovido tras del
neccsano requenmlento prevIo al Gobierno del Estado, se centra
en el contenido del referido artículo 50 de la Orden de 14 de mayo
de 1984, en cuya virtud se crea el Registro de Empresas Cinemato
gráficas, como Registro Público integrado en la Dirección General
de Cinematografia del Ministerio de Cultura, y se impone la
necesaria .. inscripción en el mismo de todas las Empresas de
producción, exhibición, laboratorios, estudios de rodaje, de
doblaje, exportación y auxiliares de la cinematografia, añadiéndose.
en el párrafo segundo del mismo precepto, que «las Empresas no
inscritas en el Registro no podrán ser titulares de ninguna clase de
licencia o autorización, créditos o subvenciones en materia de la
competencia. de la Dirección General de Cinematografia».

2. La Generalidad de Cataluña funda su pretensión en que los
preceptos controvertidos inciden en las competencias de la Comu~

nidad Autónoma, aunque parezcan concretar su eficacia a las
competencias estatales al referirse a las «licencias o autorizaciones,
créditos o subvenciones en. materia de la competencia de la
Dirección General de Cinematografi8»~ Aquella incidencia se da
porque todas las competencias legislativas y ejecutivas en este
sector han sido asumidas por la Generalidad para su propio ámbito
territorial, con alguna excepción muy concreta '1 puntual (califica~
ción de películas «X»o y de «arte y ensayo», por ejemplo, de acuerdo
con la Sentencia de S de abril de 1984), y sin que estas últimas
competencias tengan nada que ver con la creación de un «Registro
General» como el regulado por la Orden en cuestión. Tampoco. de
otro lado, es éste uno de los supuestos en los que resulta de
aplicación la advertencia tle que las disposiciones estatales no han
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de hacer la salvedad, necesariamente, de las competencias autonj)
micas, porque en el caso .actual hay razones más Que fundadas para
apreciar la extralimitación en sus atribuciones del Gobierno de la
Nación, como se comprueba por el silencio del Gobierno ante un
requerimiento de incompetencia en el que solicitaba la Generalidad
la adición al artículo 50 de ra Orden de un párrafo en el que se
reconocieran las competencias de la Comunidad Autónoma, y
teniendo en cuenta, también, el Que, según su exposición de
motivos, la Orden de 14 de mayo de 1984 se propone «actualizar»
la normativa vigente en la materia, propósito éste, sin embargo,
que debía haberse plasmado en una adaptación del preexistente
Registro de Empresas CinematográfiCas a la nueva configuración
territorial del Estado, y no, como se ha hecho, en una nueva
realización de ligeros retoques de la Orden de 7 de abril de 1978.
dando claramente a entender que el,Registro preconstitucional es,
con todas sus características y ámbito de funcionamiento. el ahora
regulado. Se desprende de ello, a juicio de la pane actara, qu.e el
actual Registro pretende ser aplicado, directa e inmediatamente, en
todo el territorio español. ignorando el Gobierno de la Nación_que
la Generalidad ha procedido ya a ejercer su competencia en esta
materia. promul¡¡ando el Decreto 112/1982, de 5 de mayo, sobre
creación del RegIstro de Empresas Cinematográficas. de Catalufia,
y dictando, en· la misma fecha. una Orden ,para· su desarrollo,
disposiciones ambas que han sido paCÍficamente admitidas por la
Administración Central. Por lo demás, el artículo 1.0 del Decreto
112/1982 coincide sustancialmente con el artículo 50 de la Orden
controvertida, en tanto que el articulo 6.° de la OrdeI\ de 5 de mayo
de 1982, dictada en desarrollo de aquel, establece que se notificarán
a la Administración Central las altas y las baias que se produzcan
en el Registro catalán, asegurándose, así, la colaboración y coopera
ción entre autoridades estatales y autonómicas.

En la Sentencia de 5 de abril de 1984 se dijo ya, aunque por
referencia a un problema distinto al-aquí planteado. que lo en ella
declarado no prejuzjaba la solución de futuros conflictos, anadién·
dose, en particular, que la cinematoSrafia no quedaba vinculada al
genérico concepto de «medios de comunicación socia1», sino qu~

podía comprenderse, sin objeciones, en el capítulo de los espectácu
los, respecto de los cuales la Generalidad ostenta una competencia
exclusiva (art. 9.31 EAC). Otros aspectos de la cinematografia
pueden hallar su encaje en conceptos tales como «cultura» y
«adecuada utilización del ocio», definidores, también, de ámbitos
en los que igualmente es titular de competencias la Generalidad. sin
descp.rtar las correlativas del Estado en orden al patrimonio cultural
común de todos los españoles. Ha de decirse, también; que aquella
sentencia reconoció, si, competencias estatales en lo que se refiere
a la calificación de películas como 4CX» o de «arte y ensayo», pero
ello se hizo en razón al carácter de tales calificaciones, que
incorporaban. respectivamente, medidas de limitación de las liber
tades reconocidas en el anículo 20 de la Constitución y estímulos
de orden fiscal. Nada de esto se suscita ahora, cuando lo que se
dilucida sólo es si el poder central puede crear un Registro General
de Empresas Cinematográficas -manteniendo, así, el preexistente
en merma de las competencias de la Generalidad.

Dichas competencias. según se dijo, hallan su fundamento en
los artículos 148.1 (nums. 17 y 19) Y 149.3 de la Constitución. así
como en el artículo 9 (núms. 4, 29 Y 31) del EAC, y han sido
atribuidas, en estas materias de cultura, espectáculos y adecuada
utilización del ocio, en régimen de exclusividad. ostentando sobre
ellas la Generalidad potestades legislativas, r:e21amentarias yejecu.
tivas. incluyendo la de inspección (art. 25.2 ÉAC). De otra partel
el artículo 25.3 del EAC dispone que la Generalidad integrárá
en su organización los senjcios correspondientes, a fin de llevar a
cabo las competencias que le atribuye el Estatut~ siendo por ello
dara su potestad para crear y ~estionar un Registro de Empresas
Cinematográficas para las domIciliadas en" Cataluña. Y e~ de tener
en cuenta, tambien. que el Real Decreto 1010/1981, de 27 de
febrero, sobre traspasos de funciones y. servicios del Estado a esta
Comunidad Autónoma en materia de cultura, dispuso que corres-
pondían a la misma todas las funciones y servicios que realízaba la
Administración del Estado en materia de cinematografia, sin más
excepción que los asuntos relacionados con los ámbitos estatal e
internacional y en lo relativo al fondo de protección a la cinematcr
grafia, del que sólo se transfirió a Cataluña un porcentaje del
destinado a subvencionar películas de especial calidad o especiales
para menores. No es necesario volver sobre el significado de los
Reales Decretos de transferencias, pero es cierto que, como dijo
este Tribunal en sú Sententía de 5 de agosto de 1983, los acuerdos
que aquéllos formalizan se· refieren· a un determinado ámbito
material, produciendo en el mismo las mutaciones jurídicas consi·
gUlentes, que en el presente caso llevan a la conclusión de que sólo
a la Generalidad corresponde, en su territorio, la potestad de crear
y llevar el Registro de Empresas Cinematográficas. Si, de acuerdo
con el Real Decreto de' traspasos, la Generalidad ha de realizar en
su territorio la constatación, que antes incumbía al Estado, de la
válida constitución y funcionamiento de las Empresas cinematcr
gráficas, es claro que ha de ,estar dotada de los instrumentos

necesarios para ello y de 105 que antes disponía la Administración
Central, pudiendo, por ello, someter a las Empresas a la previa
inscripción"en un Registro publico. y no cabría alegar, en fin. que
se llegaría así a una multiplicación de intervenciones administrati·
vas, .ya que no hay razón alguna para que la inscri~ión de las
Empresas en el Registro autonómico no haya de surttr efectos en
todo el territorio del Estado, posibilidad para la que sirve de apoyo
ló que, se declaró en la Sentencia de este Tribunal de 16 de
nOVIembre de 1981. Por último, como el Registro de que aquí se
trata queda enteramente al margen de otros (como el de la
Propíedad Industrial, el Mercantil, los Fiscales, etc.). su imlllanta
ción y gestión no puede tener otra cobenura que la proporcIonada
por las competencias en materia de cinerriatografia.

Frente a estas competencias de la Generalidad, el articulo 50 de
la Orden en confliéto atribuye al Gobierno de la Nación la
recepción y constatación de los datos referentes a la legal constitu·
ción y runcionamiento de las Empresas cinematográficas en todo el
territorio nacional, atribuyendo a la falta de inscripción la canse.
cuencia de privar a las Empresas de la posibilidad de solicitar de
la Dirección General de Cinematografia, licencias, autorizaciones,
créditos o subvenciones. Estas previsiones desvirtuan y privan de
eficacia a los registros autonómIcos, quebrantando la competencia,
normativa· 'f ejecutiva, de la Generalidad. No cabe decir que u,no
y otro Reg¡stro -estatal y autonómico- son compatibles: En el
territorio de Cataluña sólo la Generalidad ostenta plenas competen
cias sobre 1a cinematografia, sin que las intervenciones pun~uales

que le restan al Estado justifiquen la implantación y gestión de un
Registro como el que se combale. Lo que provoca la Orden en
conflicto es, más bien; la existencia de una dualidad de "trámites y
de inscripcIOnes, dualidad enteramente inneceSaria y contraria al
principio de cooperación, y que podría obviarse reconociendo en
todo el territorio del Estado validez y efectos jurídicos' a las
actuaciones legítimamente realizadas por órganos administrativos.
de una Comunidad Autónoma. La colaboración entre la Adminia.
tración autonómica y la central ha quedado, como se dijo,
suficientemente asegurada en el artículo 6.0 de la Orden de 4 de
mayo de 1982, mediante la previsión del traslado a la Dirección
General de Cinematografia del Ministerio de Cultura de las
inscripciones practicadas en· el Registró autonómico.

3. Por providencia de 3 de octubre de 1984. la Sección Cuarta
del Tribunal acordó admitir a trámite el conflicto promovido en
representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata·
luña, dar traslado del mismo al Gobierno, para la aportación de
cuantos documentos y alegaciones considere convenientes, y dirigir
comunicación al Presidente de la Audiencia Nacional para conoci
miento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la misma
poi si ante ella se hubiera impugnado o se impugnase la Orden en
conflicto, habiendo de estarse, en tal caso, a 'lo prevenido en el
artículo 61.2 de la LOTe. Se dispuso, asimismo, la publicación en
los diarios oficiales de la formalización del conflicto.

4. Por eSCrito de lO de octubre de 1984. el Abogado del Estado
se personó en el procedimiento y alegó que la pretensión de la
Generalidad de Cataluña no es-otra que la de alcanzar la elimina
ción' absoluta del Registro estatal, buscando que los efectos
derivados de la inscripción, segun la Orden controv,enida. s:c sigan
exclusivamente del asiento ell ef Registro autonómico. Del texto
alternativo que ,se solicitó del Gobierno en el requerimiento
formulado, y de las alegaciones expuestas. es manifiesto que se
quiere reducir el Registro estatal apuro instrumento de transcrip.
ción mecánica de las inscripciones llevadas a cabo por las autorida
des autonómicas. Ello no se· argumenta jurídicamente, sino en
virtud de razones de estricta utilidad práctica en el·funcionamiento
administrativo de las actividades de-fomento de la cinematografia,
razones que podrían acaso estar justificadas si todas las Comunida
des Autónomas hubieran resuelto organizar un Registro en la
materia y si se hubiera logrado un sistema efectivo de cooperación.
En el momento actual, cuando sólo Cataluña ha organizado un
slstema propio en este campo, la fónnula propuesta por la actora
complicaría burocráticamente el mecanismo previsto, sin perjuicio
de que. ordenándose para fines distintos los dos registros (estatal y
autonómico), las características de la inscripción pueden no respon·
der a presupuestos idénticos. En todo caso, el problema presente ha
de resolverse desde una perspectiva estrictamente jurídica. A partir
de dicho enfoque, ha de dejarse en claro que el conflicto suscitado
pretende recabar una competencia nonnattva para la ordenación de
un registro público. En este punto, el Abogado del Estado señala
que no pretende sostener que para todo lo referido a funciones
registrales la competencia sea siempre dd Estado y no extrae, por
lo tanto, una tal. conclusión C1e lo dispuesto en el aniculo 149.1.8
de la Constitución. Ahora bien. sí se defiende que, reconocida una
competencia estatal en' el ámbito cinematográfico, se admita,
consecuentemente, que, p;:ga.-su recto ejercicio, se disponga de los
adecuados medios instrumentales. La Sentericia de S de abril de
1984 reconoció la existencia de una competencia estatal en la
cinem'atografia, sobre la base de la concurrencia presente en el
ámbito cultural. Tampoco ha negado la Generalidad tales compe.
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tencias, como 'Se advierte de su comportamiento en este conflicto.
suscitado 5<'tO frente a disposiciones en materia registral y no
respecto del resto del cOAtenido de la Orden. Pues bien, el registro
presenta, respecto de tales compcote.ncias. un carácter accesorio.
debiendo tenerse en cuenta que esa misma accesoriedad entraña ya
un titulo competencia) propIO (Sentencia 76/1984. de 29 de junio.
entre otras).

5. Por providencia de ., de noviembre del corriente, se "sefialó
para deliberación y votación el día 14 del mismo mes y año.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Para situar correctamente el debate competencial suscitado
en este asunto por la acción del ConseJo EjecutIvo de la Generali
dad de CataluOa es necesario, ante todO, identificar con Claridad los
~rminos en que se produce el reproche de incompetencia dirigido
por dicho órgano frente a los artículos 50 -y ooncordantes de..ta
Orden del Ministerio de Cultura de 14 de mayo de 1984. Esta
consideración previa, necesaria siempre" es en el caso actual de
todo punto indIspensable, porque de-los antecedentes del presente
conflicto y, sobre todo, de' su escrito de formalización no se
desprende con la precisión que sería de desear- cual sea la lesión
competencial sufrida por la Comunidad Autónoma según su propio
criterio. En efecto. al algún momento parece darse a entender que
lo Que la actora teme, y frente a lo que reacciona, es que, creado o
reformado por aquella Orden el Registro de Empresas Cinemata
grificas, quede, por ello, privado de toda función el instrumento
análogo orpnizado, en el imbito autónómico, por el Decreto de la
Generalidad 112/1982, de 5 de mayo, resultado al que se llegarla si
la inscripción debida de las Empresas cinemalográfJcas' en el
Registro estatal se impusiéra como condición necesaria no sólo
para que éstas pudiesen instar de las autoridades estatales actos de
competencia de estas últimas, sino también para recabar ,de las
autoridades autonómicas las autorizaciones, licencias, subvencio
nes y ·otros actos en su ámbito propio de atribUciones. Tal
interpretación de los preceptos en conflicto -8 partir de la cual se
solicitó del Gobierno, ~n el requerimiento previo, la adición de una
referencia expresa 8 las competencias autonómicas- llevaría ~ ver
en los mismos, no sólo una afinnaci6n competencial del Estado,
sino también una contradicción con la competencia ejercida por la
Generalidad para disponer en su propio ámbito, y en relación a sus
atribuciones especificas, la exigencia de inscripción registral sobre
las Empresas del sector cinematográfico. Y es Igualmente claro que
si éste fuera el sentido de las disposiciones en conflicto, sería
inequivoca la voluntad de quien las adoptó de otorgar al Registro
por ellas creado el carácter de instrumento -no sólo general, sino
también único en todo el territorio..

Esta tacha de invalidez por incompetencia no es, sin embargo,
la única que parece motivar el conflicto, )a que, junto a ella, se
expresa una queja con fundamentación distinta, consistente; esta
vez, en negar a las instituciones -centrales del Estado toda potestad
para crear y gestionar un Resistro como el que se considera, incluso
cuando se trate sólo de ;lrt1cular el ejercicio de las competencias
mismas Que ostente el Estado en el ámbito cinematpgtafico, esto es,
cuando, como indica el último inciso del segu'ftdo párrafo del
artículo SO de la Orden en cuestión, la exigencia de inscripción se
imponga so pena de no poder alcanzar las Empresas afectadas
licencias, autorizaciones, crédítos o subvenciones «en materia de la
competencia de la Dirección General de Cinematografia».

Sólo la segunda de las Hneas argumentales expuestas puede ser
objeto de consideración _en el presente proceso...?, ya Que la primera
-la que parte de ve¡ en las normas en connicto una implícita
negación de toda po_testad -registral autonómica en su propio
ámbito- queda inequívocamente .desmentida por el inciso al Que se
acaba de hacer referencia en el articulo SO de la Orden conside
rada. Si en dicho precepto 5610 se introduce la exigencia -de
inscripción registra! como condición para recabar de la Administra
ción del Estado los actos que ésta pueda válidamente adoptar, es
claro que la disposición no impide que la Generalidad de Cataluña
disponga una exigencia análoga para (lue las Empresas domiciliadas
en Cataluña puedan instar de las autoridadt"s de aquella región, las
actuaciones de SU" competencia, posibilidad que no. niega la
representación del Gobierno en este conflicto y que, como se dijo,
ha sido actualizada mediante el Decreto de la Generalidad
112/1982, de' 5 de mayo. No se trata, pues, en Jo que concierne a
la supuesta negación de la competencia autonómica, de que, como
en otras ocasiones ha señalado este Tribunal, la norma estatal no
invade las competencias auton6micas sólo por el hecho de que no
las mencione expresamente (cfr. SentencIa 95/1984, ae 18 de
octubre, fundamento jurídico 2.0

.). Se trata, mas claramente,. de que,
en este caso, existe en el artículo 50 de la Orden en conflicto una
explícita alusión al ámbito de aplicación de las normas reguladoras
del Registro, Que- pñva de toda consistencia a la interpretación de
referencia y Que, por eHo,' ha de llevar a situar el objeto,de este
proceso en la determinación de cuáles sean las potestades registra·
les en el ámbito de la cinematogratia que pueda ostentar el Estado.

2. Dichas potestades son, como se ha expuesto en los
antecedentes, negadas por la Generalidad, que entiende Que sus
títulos competenciales en mateda de culturad. espectáculos y
adecuada utilización del ocio (números 17 y 19 del aI1ÍCulo 148.1
de la Constitución y 4.°. 29 Y 31 del artículo 9 dd EAe) le
atribuyen la potestad exclusiva para exigir y practicar la inscripción
registral de las Empresas cinematográficas..domiciliadas en Cata
luña. conclusión a fa que aboca también lo dispuesto en el Real
Decreto 1010/1981, de 27 dé febrero, sobre transferencia de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma en
materia de cultura. Como argumentación adicional afirma la parte
actora que las disposiciones estatales, que imponen una nueva
exigencia de inscripción sobre las Empresas afectadas. crean una
duplicación de cargas innecesaria y contraria al principio de
cooperación que ha de regir las relaciones enttJ:: Entes públicos
temtoriales en nuestro ordenamiento.,

Este último alegato no puede tomarse como criterio para la
resolución del conflicto~ porque no encierra en SI defensa compe
tencial alguna. Si las disposiciones traídas al proceso están, efecti
vamente, viciadas de incompetencia ello sólo podrá apreciarse
tomando como parámetro las normas constitucionales, estatutarias
y leJislativas que atribuyen o delimitan .competencias. pero no
partiendo, CQmo parece pretenderse, de criterios y estimaciones de
política legislativa, ajenos, en cuanto tales, al ámbito propio de la
Jurisdicción constitucional. Esta advertencia -que se hizo ~a en la
Sentencia 53/1985, de 11 -de abril, fundamento jurídico 1. - sirve
para situar la controversia competencial en su ámbito propio,
porque la duplicidad registral supuestamente perturbadora, no
podría servir de base al conflicto si se constatase la existencia de
una concurrencia competencial, estatal y autonómica, para proce
der a la creación y gestión de Registros administrativos en el sector
que se considera. .

3. A fin de llegar a una conclusión cierta 'sobre la competencia
o incompetencia del Estado para adoptar la norma controvertida en
su actual contenido, es convéniente considerar, previamente, el
sentido que tiene, en los arts, 50 y~siguientes de la Orden en
conflicto, el instrumento J'e$Ístral mismo. Frente a lo que se apunta
en el escrito de interpoSición del conflicto no es apreciar o
supervisar, de modo directo, la válida constitución de las Empresas
afectadas, u otros extremos relativos a larégularidad de su tráfico,
as~ctos éstos que, como la misma actora reconoce (páginas 12 y
13)~Quedan cubiertos a través de lnstitutos registrales diferentes.
La inscripción registral está al· servicio del correcto y eficaz
despliesue por las administraciones públicas de sus competencias
en el sector, logrando así que su labor de fomento, o sus actos de
intervención y control, puedan realizarse con el conocimiento
suficiente acerca del objeto sobre el que vierte en unos casos y en
otros la acción de-1os poderes públicos. Elto es claro si se a~iende

al tenor literal de la norma contravenida en primer lugar (an. 50),
en la: que la exigencia de la inscripción registral no surge para las
Empresas desde su constitución, sino sólo en la m~dida en que
recaben de la Administración, como se viene diciendo, una
determinada actuación, Y otro tanto hay que decir de la regulación
de las condiciones mismas de 1a inscripción, que sólo podrá
denegarse (art. 55) por carencias o inexactitu.des en los datos
aponados por las Empresas, sin que proceda, con ocasión de dicho
trámite, un control de otro tipo (presente, sin embargo -y la
dif{rencia es, como se apuntará, relevante- en el artículo 4 de la
Orden de 5 de mayo de 1982, del Departamento de Cultura y
Medios de Comunicación de la Generalidad). La carga así impuesta
a las Empresas cinematográficas halla su razón de ser en la
facilitación de unos datos sin los cuales la Administración no
podría desenvolver sus propias tareas, o no 10 'podría hacer, cuando
menos, con la efectividad necesaria.

Si esto es así, es claro que la actividad publica registral se
presenta, en este caso, como estrictamente auxiliar o instrumental
respecto de la desarrollada por los Entes que ostenten competencias
de intervención y fomento sobrela ónematograf'ia, de tal manera 
que el reconocimiento, ahora. del poder para desarrollar aquella
actividad habría de depender de la existencia o inexistencia previa
de las señaladas atribuciones en el campo de la actividad empresa
rial cinematográfica. Con ello queda dicho Que la presente contro
versia no podriasolventarse ni acudiendo, sin más, a lo que el
articulo 149.1.8 de la Constitución dispone sobre la exclusiva
competencia estatal en orden a los R~gistros públicos -ya que, entre
otras limitaciones posibles, esta referencia lo es, fundamental
mente, a los Registros en materia de derecho privado. (Sentencia
71/1983, de 29 de julio, fundamento jurídico 2.°)_, ni tampoco
limitándose a constatar los titulos competenciales ostentados por la
Generalidad en lo relativo a -cultura, esPectáculos o adecuada
utilización del ocio, ya que sobre la cinematografia inciden,
también, intervenciones de la Administración del Estado.

4. No ha negado la representación de la Generalidad que
. correspondan al Estado sobre las Empresas cinematográficas domi
'Ciliadas en- Cataluña, determinadas intervenciones, aunque si ha
argüido que las mismas no justifican la creación y gestión, también
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estatal, del Registro que se considera. La existencia de las cami»'
tencias estatales -único extremo que podría aquí considerarse.... es
innegable. A la Administración del Estado le corresponden, por lo
pronto. como se dijo en la Sentencia 49/1984. de 5 de abril
(fundamento juridico 6.,,>. y en la de 7 de noviembre de 1985,
determinadas funciones de calificación y clasificación de películas
y le cumple, asimismo, esta vez con apoyo en el articulo, 149.2 de
la Constitución, una labor de fomento y apoyo sobre la cinemal<>
grafia, que podrá articularse de diverso modo y que. recogida hasta
hoy en una diversídad de disposicio~es (también en los capítulos
IV a VII de la Orden en conflicto). no es sino una expresión más
de la concurrencia de los distintos poderes públicos en. el fomento
de la cultura (Sentencia 84/1983. de 24 de octubre. fundamento
juridico 2.°. y Sentencia 49/1984 citada, fundamento juridico 6.").

Si el Estado ostenta competencias de administración directa,
mediante técnicas de intervención y de fomento, en el orden'
cinematográfico puede regular su ejercicio disponiendo la necesaria
inscripción de las Empresas en un R~stro público. Semejante
actuación registra! no entraña invasión ni menoscabada de la tarea
analoga que pueda desempeñar en su ámbito propio ~n materia de
cinematografia- la Generalidad de Cataluña. La inocuidad sobre.
las competencias de éstade la previsión y organización del R~stro
estatal es patente si se repara en.que, disponiendo su creaCión y
gestionándolo, la Administración del Estado no, ha actuado, en .
sentido estricto, una competencia, esto es, una potestad definida
per re/ationem a las ostentadas sobre el mismo objeto por otro Ente
público. En rigor, el Ministerio de Cultura ha procedido a ordenar
sólo el modo de ejercicio -en un plano, por tanto, instrurnental- de
sus competencias en el sector cinematográfico, disponiendo cuáles
sean las condiciones para que las Empresas del ramo puedan
recabar de la Dirección General de Cinematografia unas determina- .
das actuaciones. Al adoptar la o.rden en conflicto. la Administra
ción ha realizado una labor de organización y funcionamiento,
procediendo~n incidencia directa sobre los p~culares, pero no
sobre otras Administraciones públicas- a re8ular el modo de
ejercicio1fe sus competencias. propias. Esta potestad resulta insepa·
rabie de las competencias sustantivas ostentadas sobre la cinemato
grafia y no imphca negación de la correlativa potestad autonómica
que sólo podría decirse menoscabada si las disposiciones traídas al
conflicto dijesen algo distinto a lo que manifiestamente dice, esto
es, si afirmasen que el ejercicio por la Generalidad de sus
competencias en este ámbito habria de tomar como excl~vo
instrumento auxiliar el Registro creado por la Orden que se
considera. Si en el ámbito de la cinematogralla ostenta el Estado
competencias y sus Instituciones centrales exiaen. como indudable",:
mente pueden hacer. una previa inscripción registral de las Empre
sas afectadas por los actos adoptados en -virtud de aquellas
competencias, es claro que el Estado puede dotarse de sus propios
instrumentos registrales, siempre que al hacerlo no lesione las
atribuciones de la Comunidad Autónoma.

S. En realidad. lo que parece pretender la Generalidad es
condicionar el ejercicio de ciertas competencias estatales a la previa
realización de un acto -la inscripción registral- por las autondades
autonómicas, propósito éste que se completa con una propuesta
fórmula de «colaboració.... 5e&Ún la cual la inscripción correspon·'
deria siempre a la Comunidad Autónoma -con efectos en todo el
territorio-, comunicándose luego los asientos practicados a la
Administración del Estado. Ahora bien. sobre lo ya dicho en los
apartados -anteriores, no es impertinente señalar que" admitida la
legitimidad de la sujeción a inscripción de las Empresas del sector

26302 Sala Prim"a. Recurso de ámparo número 67611984.
Sentencia número 158/1985, de 26 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria Bogué
Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don AI18"I Escudero
del Corral, Magistrados. ha pronunciado •

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 676/1984, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Tomás Cuevas ViIlamañán, en
n~mbre y representací6n de «Des$Uaces Mastia, Sociedad Anó
mm"" (DEMASA). bajo la direccion del Letrado don Juan Fer·
nando Casamayor Coloma, contr;llas Sentencias de S y 10 de julio
de 1984. dicta<ias J'Or el Tribu"al Central de Trabajo. en los
recursos de suplicaCIón números 1.579 y 2.013 de 1984. planteados

para los fines señalados. la exist:encia de un Registro estatal, en las
consideraciones actuales, se impone como necesaria. En efecto, si
la inscripción registra1.estu~iese siempre y en todo caso a cargo de
la$ autoridades autonómicas -aplicando reglas y condiciones pro-
pias- y si, no obstante, las inscripciones registrales siguieran siendo,
como indica el articulo SO de la Orden en conflicto, condición
necesaria para instar de la Administración del Estado determinadol
actos de su competencia, se pondria en riesgo la igoaIdad de acceso
de todas las Empresas a las subvenciones, ayudas, licencias u otros
actos de competencia del Estado, porque la divena regulación de
las condiciones de la inscripción en cada uno de los Registros
autonómicos no sólo condicionarla la potestad de autoorganización
del Estado para el ejercicio de sus competencias, sino que quebraría
también la exigencia de igualdad básica (art. 149.1.1 <;le la Constitu
ción). Tal diversidad en la ~lación del acceso al Registro es
notoria entre las condiciones dispuestas por la Orden del Ministe
rio de Cultura de 14 de mayo de 1984 y las requeridas por la Orden
del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación de la
Generalidad de S de mayo de 1982. As!, en tanto que el articulq SS
de la primera Orden, como antes se dijo, sólo prevé la denegación
de la lDscripción para el supuesto de que «110 sean facilitados todos
los datos que en cada caso hayan de ser objeto de inscripción, o
dichos.datos no seañ exactos», la disposición catalana añade otras
dos causas para el rechazo de la inscripción (art. 4.0 ), como son el
incumplimiento de normas o requisitos legales en la constitución
de la Empresa [punto a)l. y la falta de' requisitos legales de
capacidad en la persona titular de la Empresa o en cualquiera de
los que ejerzan o hayan de ejercer cargos directivos [punto e)].

Parece claro que esta diferenciación normativa, de acogerse
ahora las pretensiones de la Generalidad, habría de determinar una
desigualdad entre las Empresas, constitucionalmente rechazable,
por lo que afecta a Sus relaciones con la Administración del Estado.
Ello permitiría concluir, pues, no sólo, come antes se ha intentado
fundamentar, en la inexistencia de lesión competencial a la
Comunidad Autónoma en los preceptos en conflicto, sino en la·
imposibilidad'misma de que. vigente la carga de inscripción-que se
considera, su eficacia para las Instituciones centrales del Estado
pudi~ depender de la inscripción, según regímenes distintos en
cada territorio, por las autoridades autolTÓmicas.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Declarar que la titularidad de la competencia controvertida en
'este proceso correspon~ al Estado.

Publiquese esta Sentencia en el «IIoletIn Oficial del Estado».

Madrid, 15 <Il: noviembre de 1985.-Manuel Garcia-Pelayo y
Alonso.-JerÓnTmo Arozamena. Sierra.-Angel Latorre
Segura-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Uo·
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Diez-Picazn.-Francisco Tomás
y Valiente.-Rafael GÓmez·Ferrer Morant.-Angel .Escudero del
Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verda~

. guer.-Firmados y rubricados.

frente a las correspondientes Sentencias de la Magistratura de
Trabajo núm. l de Murcia, recaídas en los procedimientos 1.501 y
1.502 substanciados ante la misma. Han comparecido el Ministerio
Fiscal. el Abogado del Estado y el Instituto Nacional de Seguridad
Social (INSS), representado por el Procurador de los TriDunales
don Carlos de Zulueta Cebrián. bajo la dirección del Letrado don
Juan Fernando Casamayor Coloma, y ha sido·ponente el Magis~
trado don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. El 22 de septiembre de 1984 tuvo entrada' en este Tribunal
Constitucional escrito del Procurador de los Tribunales don Tomás
Cuevas ViIlamai\án, en- nor,nbre y representación de DEM~J\, por
el que interponía recurso de amparo contra las SentenCIas del
Tribunal Central de Trab<\io de S y 10 de julio, también de 1984.
De ese escrito y de los documentos que lo acompañan resulta" en
síntesis, lo siguiente:

Al A resultas de accidente sufrido por diversos trabajadores al
servicio de la recurrente, por la .Inspección Provincial de Trabajo


